Ficha técnica 102953 de la LAMPARA DE FOTOTERAPIA DE LUZ LED.

Descripción: Equipo móvil destinado para el tratamiento de la hiperbilirrubinemia en los neonatos.

Especificaciones:

1. Fuente de luz LED azul.

2. Longitud de onda entre 450 nm y 475 nm.

3. Botón o interruptor que permita ajustar los dos niveles de intensidad: bajo >12 µW/cm2/nm y alto >30 µW/cm2/nm.  

4. Área o superficie efectiva de tratamiento: largo de 15 pulg a 22 pulg x ancho de 7 pulg a 12 pulg.

5. Vida útil promedio de 10.000 horas o mayor.

6. Indicador de medidor de tiempo de horas encendidas o de uso.

7. La lámpara no debe emitir radiación ni ultravioleta ni infrarroja.

8. El cabezal de la lámpara debe permitir ajustarse en forma horizontal, angular y vertical.

9. Ajuste vertical de la altura entre 45 pulgadas o menos y 58 pulgadas o más.
Entre 45 y 58

De 45 o menos a 58 o más

10. Base móvil con cuatro (4) ruedas o más, con frenos en dos (2) o más ruedas.

11. Alimentación eléctrica entre 100 y 120V/60 Hz, o autorregulable. 

de110-120 V, 60 Hz.

Accesorios:

1. Trescientos (300) antifaces, en diferentes tamaños.

LA UNIDAD EJECUTORA ESPECIFICARÁ EL ACCESORIO Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.
Observaciones:

1. Garantía de 3 (tres) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de instalación y aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares de manual de operación y de funcionamiento en español, al momento de entregar el equipo.

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico.  Debe incluir lista de partes al momento de entregar el equipo.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada 6 meses o cuando lo solicite la unidad ejecutora, durante el período de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de 4 horas mínimo, programados al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 8 horas mínimo, al personal de Biomédica.

7. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo, no reconstruido.

8. Certificación del fabricante en donde confirme la disponibilidad de piezas de repuestos por un período de 7 años mínimo.
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